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Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
piu~ términos de la mencionada sentencia.

. Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-EI Ministro para las Admistraciones Públi

cas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del Estado"
del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

11238 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JustIcia
de Madrid, en el recurso contenc?-Oso-administrativo núme
ro 1.835/1990, promovido por don Antonio Domínguez
Blázquez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de julio de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.835/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, don Antonio Domínguez Blázquez, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 dejulio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 12 de septiembre
de 1989, sobre determinación de derechos pasivos en pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos; Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Domínguez Blázquez, contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local (MUN
PAL) de 12 de septiembre de 1989, y contra la dictada por la Subsecretaría
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 19 de julio de 1990,
sobre determinación de los derechos pasivos de aquél por razón de su
jubilación por edad; debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones
no se ajustan íntegramente a derecho y, en su virtud, las revocamos y
dejamos parcialmente sin efecto en cuanto al coeficiente 4 aplicado, que
ha de rectificarse mediante la oportuna liquidación, sustituyendo el mismo
por el del 4,5, con todos los efectos legales y económicos inherentes desde
la fecha determinante de dichajubilacron, referida al5 de agosto de 1987;
y sin hacer expresa imposición de las costas causadas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarcÍa.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Locall

11239 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se cjispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo· de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Superior
de Justicia de CastiUa y León, en el recurso contencioso-ad
ministrativo 847/1989, promovido por don Benigno Jimé
neZ García y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León ha dictado sentencia, con fecha 19
de noviembre de 1992, en el recurso contencioso-adininistrativo núme
ro 847/]989, en el que son partes, de una, como demandantes don Benigno

Jiménez García y otros, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 9 dejunio de 1989, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra otra del propio Ministerio,
de fecha 2 de septiembre de 1988, sobre concierto marco con la Seguridad
Social para asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestimar el recurso interpuesto contra las resoluciones que
obran en el encabezamiento de esta sentencia, por ser las mismas ajustadas
al ordenamiento jurídico y ello sin hacer expresa condena en costas.·

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

. pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 2 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletin OfICial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

11240 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la qne se disPone la
publicación, Para general conocimiento y cumplimie,nto,
del ¡aUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia
de Galicia (m el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 160/1991, promovido por doña Georgina García Río.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 14 de enero de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 160/1991, en el que son par
tes, de una, como demandante doña Georgina Garda Río, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de diciembre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resoludón de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 22 de
mayo de 1990, sobre prestción de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~FaIlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Georgina Garda Río contra
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 5 de
diciembre de 1990, desestimatoria de recurso de alzada contra otra de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 14
de mayo de 1990, que denegó a la recurrente prestación de orfandad,
como hija de don Edelmiro García Fraguela; sin hacer impusición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de bi mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.


